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CONSEJO EXTRAORDINARIO DE MINIS~ 
--- .%=== 

•En Ja ciudad de Mana~r;a, Distrito Na­
cional, a las diez de la maiíana del dia tres 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y tres, 
reunidos en Casa Presidencial Jos Secreta­
rios de Estado previa citación del Excmo. 
Sr; Presidente de la República, Gral. A. So­
moza. quien preside este Consejo Extraor· 
dinario, se resolvió emitir el siguiente Acuer­
do: El Presidente de la República, en Con­
sejo Extraordinario de Ministros, con asis­
tencia de los suscritos Secretarios de Esta· 
do doctor Leonardo Argüello, Ministro de 
G~bernaci6n y Anexos: doctor Mariano Ar­
güello, Ministro de Relaciones Exteriores; 
Ingeniero J. Ramón Sevilla, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público; doctor Anibal 
Ibirra y Rojas, Ministro de Instrucción Pú· 
blica y Educación Física, por la ley, Inge­
niero Juan Ignacio González, Ministro de 
Fomento y Obras Públicas, por la ley; Ge­
neral José Marta Zelaya, Ministro de Agri­
cultura y Trabajo; Coronel G. N. Adán 
Medina, C., Ministro de Guerra, Ma~ina y 

Aviación, por la ley, y don José Benito Ra­
mfrez, Secretario Privado de Ja Presidencia 
de la República, y de conformidad con· las 
Leyes Bancarias vigentes, [Art. 11, ordinal 
4, Ley de Bancos}, 

ACUERDA: 
Unico - Designar al Dr. don Isaac Mon­

tealegre para integrar, como Miembro Su­
plente, la Junta Directiva del Banco Nacio· 
naJ de Nicaragua a fin de llenar la vacante 
causada al cumplirse el período para que 
fue designado don Manuel J. Riguero, el 
31 de Diciembre del año anterior. 

. Dado en Casa Presidencial. ·-Managua, 
D. N., tres de Mayo de mil novecientos cua· 
renta y tres.~-Entre Irneas--Ministro de 
Guerra, Marina y Aviación--vale. 

El Presidente de la República, 
A. SOMOZA, 

El Ministro de Gobernación 
y Anexos, 

LEONARDO ARGUELLO, 
El Ministro de Relaciones Exteriore9, 

MARIANO ARGUELLO,.·. 
El Ministro de Haclenc!a y Crédito · 

_ Público, 
J, R. SEVILLA. 

El Ministro de Instrucción Pública 
y Educación flsica, por la ley, 
ANIBAL lBARRA ROJAS. 

El Ministro de Fomento y Obras 
Públicas, por la ley, . 

)UAN lG. GONZALEZ • .::, . 
El Minis'ro de Agricultura y Trabajo, 

}OSE MA. ZELAYA C. 
El Ministro de Guerra, Marina 

y Aviación, por la ley, 
ADAN MEDINA C. 

J. B. RAMIREZ, 
Secretario Privado 
de la Presidencia. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

N960 _ 
El Presidente de la Repúbliéa, 

. Acuerda: -~-
Aprob~r ~n todas y cada una de sus par­

tes, el s1gu1ente contrato que literalmente 
dice: , 

Nosotros, Samuel Espinosa Jaen, ama· 
nuense, por una parte, con autorización 
verbal del Sr. Ministro de Hacienda y Ed· 
mundo Mo~ales. carpintero, por otra, am· 
bos mayores de edad, casados y de este do· 
micilio, convienen en el siguiente contrato: 

a] Edmundo Morales se compromete a 
reparar, dentro de quince dias a contar de 
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hoy, los siguientes muebles que están al 
servicio de la Administración de Rentas de 
este Departamento; 

b] Raspar Ja· pintura vieja que tiene la 
caja de hierro y pintarla de nuevo con 
pintura negra de buena calidad. 

c) Raspar bien el barniz viejo que tiene 
un armario que se ocupa para guardar du­
plicados y comprobantes y barnizarlo de 
nuevo con buen material; ponerle una tabla 
en al centro de las que tiene atravesadas 
de modo que anivele las que tiene: ponerle 
dos cerraduras, una en la parte alta y otra 
en la parte. baja en que está dividido. 

d) Reparar varias cerraduras que den 
lugar a ello y que corresponden a dos escri­
torios de la misma oficina. 

e) Tanto el trabajo como material de la 
inano de obra serán por cuenta del señor 
Morales. 

f) El Sr. Espinosa, Administrador de 
Rentas, pagará por cuenta del Erario, la 
suma de cincuenta y cinco córdobas ..... . 

- (C$ 55.00) al señ.or Morales por este traba­
jo y materiales que ocupe y que se indican 
en las cláusulas anteriores. 

En fe de lo cual se firman tres tantos del 
mismo tenor en la ciudad dé Matagalpa a 
los diez dias del mes de Mayo de mil no­
vecientos cuarenta y tres.-Samuel Espino­
sa J., Admor. de Rentas Edmundo Mora· 
les, Contratista. 

Comuniquese---Casa Presidencial--Mana­
gua, D.N,. 13 de Mayo de 1943.-SO­
MOZA.--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público·-J. 
R. Sevilla. 

N9 304 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico-Aceptar la renuncia que de Miem­
bro Propietario del Consejo de Administra· 
ción de la Caja de Crédito Popular (Monte 
Piedad) ha presentado don Horacio Espi­
nosa, a quien se le rinden las gracias por 
los servicios prestados. 
· Comuniquese--Casa Presidencial--Mana· 

gua, D. N., 13 de Mayo de 1943.--SOMOZA. 
--El Ministro de Hacienda y Crédito Públi· 
co--J. Ramón Sevilla. ,. ·. 

.. ··~~· 

N9 302 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Nombrar al señor José Ruiz, Mensajero 
de la IV Sección de la Dirección de Ingre­
sos, en lugar del señ.or Carlos Vallejos, que 
pasó a otro puesto. El señ.or Ruiz tomará 
posesión de su puesto y devengará el suel­
do mensual que le asigna el Presupuesto de 
Gastos del Ramo. 

Comunf quese--Casa Presidencial.--Mana­
gua, D. N., 12 de Mayo de 1943.--SOMOZA. 
--El Ministro de Hacienda y Crédito Públi­
co·-J. R. Sevilla. 

N9 305 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señ.or Julio C. Vanegas, Te· 

nedor de Libros de la Administración de 
Rentas del Departamento de Madriz, en 
lugar del señor Luis A. Rodríguez, que re· 
nunció de su puesto. El sefior Vanegas to­
mará posesión de su cargo ante la autori­
dad cotrespondiente y devengará el sueldo 
mensual que le asigna el Presupuesto de 
Gastos vigente. 

Comuniquese-Casa Presidencial- Mana· 
gua. D. N., 13 de)Mayo de 1943-SOMOZA 
-El Ministro de Hacienda y Crédito Públi." 
co- J. R. Sevilla. 

INSTRUCCIO,. PUBLICA 

N9 83 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Rectificar el Acuerdo N9. 79 de 10 del 

corriente mes, en el sentido de que se nom­
bra a la señorita Berta Cerna, Maestra 
Normalista, Profesora de la Escuela Supe· 
rior de Varones de la ciudad de Matagalpa, 
departamento del mismo nombre, en susti· 
tución de la profesora empf rica señorita 
Concepción Valdéz. 

29. ·-El presente Acuerdo surtirá sus efec- · 
tos legales a partir del 15 del mes en curso; 
y la nombrada tomará posesión de su cargo 
en la Jefatura Política del departamento. 

Comuniquese--Casa Presidencial--Mana· 
gua, D. N., 11 de Mayo de 1943.--SOMOZA. 
-·El Ministro de Instrucción Pública por la 
ley,, Aníbal Iharra y Rojas. 

N9 85 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-·Rectificar el Acurdo M9. 80 de 10 de 

Mayo en curso, en el sentido de que· se 
nombra a la señorita Evangelina Solóriano 
Directora y Profesora de la Escuela de 
Niñas de Moyogalpa, departamento de Rivas 
en sustitución de la señorita Aminta Mon­
toya, que no aceptó, 

Comuniquese-··Casa Presidencial--Mana­
gua. D. N,, 12 de Mayo de 1943.--SOMOZA . 
--El Ministro de Instrucción Pública por la 
Ley, Anibal !barra y Rojas. 

~ N9. 82 
El Presidente de la República, 

• Acuerda: · 
19-Nombrar a la sefiorita Catalina Gai· 

tán Profesora de la Escuela Superior de 
Varones de la ciudad de Juigalpa, depar-
tamento de Chontales. . 

29--El presente acuerdo surtirá sue efectos 
legales a partir del 15 del mes de Mayo en 
curso; y la nombrada tomará posesión de su 
cargo en Ja Jefatura Politica del depar­
tamento. 

Comunfquese Casa Presidencial- Mana· 

. ; .. 
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gua, D.N., 11 de Mayo de 1943.-SOMO- El Ministro de Instrucción Pública por la 
ZA-El Ministro de Instrucción Pública y Ley---Anibal !barra y Rojas, 
E. F., por la ley-Aníbal lbarra y Rojas. 

N9 86 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19·-Nombrar a las sefíoritas Leticia, 

Pastora y María Carcache, Profesoras de la 
Escuela Superior de Nifias de Bluefields, 
departamento de Zelaya. zona sur, en sus­
titución de Madre Pacis Prado y Matilde 
Morales, que renunciaron, respectivamente. 

29--Las nombradas tomarán posesión de 
• sus cargos en Ja Jefatura Polftica del De­

partamento: y el presente Acuerdo surtirá 
sus efectos legales a partir del 15 del co· 
rriente mes. 

Comuníquese--Casa Presidencia)--Mana­
gua, D.N., 13 de Mayo de 1943.--SOMOZA. 

N9 87 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir de la fecha, a partir de 

la fecha, a Ja sefiorita Maria T. Paiz, Di­
rectora y Profesora de Ja Escuela Rural de 
El Aguacate, jurisdicción de Jinotepe, De­
partamento de Carazo, zona cafetalera, en 
sustitución de Ja sefiorita Ana Montiel, que 
renunció. / 

29-La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Política del Departa­
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo. 

Comuniquese--Casa Presidencial---Mana .. 
gua, D. N., 13 de Mayo de 1943.--SOMOZA. 
-·El Mini8tro de Instrucción Pública, por la 
Ley--Anibal !barra y Rojas. · . 

NICARAGUA 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACION DE CAFE 

/-Ventas registradas de café para exportación (en sacos de 60 kilos netos) 

Periodo de Octubre 1, 1942 a Abril 9, 19~3 . • • • • 
Semana del 10 al 17 de Abril de 1943 . • . • • • • 

Total de ventas registradas • 

. . .. 

A los EE.UU. 

151,036.40 
1,286.85 

152,323.25 

ll-Exporlationes de café (en sacos de 60 kilos netos) 

A los EE.UU. 

Embarcados hasta el 9 de Abril, de 1943 • . • • . • • • • • 86,673.20 
No hubo embarques en la semana concluida el 17 de Abril. • • , 

Total embarcado • • • • • . , • • 86,67320 

111-Existentias de café (en sacos de 60 kilos netos) 

A otros plises 

nada 

A otros paises 

En puertos:· 47,835.40 En el interior, (estimación): 67,000.00 En total: 101,000.00 

· l V-Estimación de la producción (en sacos de 60 kilos netos) 
Período 1941/1942: 280,000 sacos Periodo 1942¡1913: 250,000.00 

.,__. . • . . Menos consumo interno: 35,000 00 

-ti Neto exportable: 215,000.00 

Managua, D. N., Abril 17 de 1943. 

JUNTA DE CUOTAS DE EXPORTACION DE CAPE 
-i" 

Salv. Guerrero M., 
Secretario. 

TRIBUNAL DE CUENTAS , de Glosa don David A. Castrilio M., las 
cuentas de la Tesorería de la Junta Local 

. . de la ciudad de Masaya, que el señor Ber-
Sentenc1as del Tribunal de Cuentas nardo Joaqufn Caldera, mayor de edad, ca-

Contraloria Especial de Cuentas Locales- s~do, agricultor y del domicilio de dicha 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, cmdad, llevó como T~sorero ~e Ja Jun~a Lo­
D. N., cinco de Abril de mil novecientos cal, del uno de Juho de mll novecientos 
cuarenta y dos. Las diez de la mafl.ana. treinta y ocho al treintiuno de Enero de'mil 

Examinada qu~ fué por el ex-Contador nQvecientos treinta y nueve; 
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·Resulta: 
Que según carta-cuenta que figura al fo· 

lio 17, de este juicio de cuentas, hubo un 
movimiento de Ingresos y Egresos en Caja, 
durante el tiempo indicado de once mil cien­
to cuarenta y un córdobas y noventa y siete 

. centavos (C$ 11, 141. 97), inclusive los tér· 
minos inicial y final, y 

C~msiderando: 
Que por terminada la glosa administrati· 

va de esta cuenta, el seflor Felipe Benavi­
des S., mayor de edad, casado, tenedor de 
libros y de este domicilio, en escrito de 
treinta de Julio de mil novecientos cua· 
renta, folio 12, pidió que se le mandase te 
ner por personado en las presentes dilígen-

·cias, en nombre y representación del seflor 
Bernardo Joaquín Caldera, a cuyo fn acom· 
paño poder suscrito a su favor para que se 
Je razonase y se le devolviese, pidiendo por 
último que se le corrieran los traslados de 
ley a las partes, y 

Considerando: 
Que el pedimento a que se refiere el con­

siderando anterior fué atendido debidamen­
te, por auto de las siete y media de la 
mañana del treintiuno de Julio de mil no· 
vecientos cuarenta, descrito al reverso del 
folio 12, a lo que se refiere al cuentadante 
señor Caldera, y en autos de las diez de Ja 
maflana del nueve de Diciembre de mil no­
vecientos cuarenta, se le mandó a correr 
traslados a la Contraparte, señor Fiscal 
General de Hacienda, descrito al folio 18, 
habiéndose tomado razón del poder al frente 
y reverso del folio 13, corriéndose en conse· 
cuencia, los traslados respectivos, y 

Considerando: 
Que el ex-Contador don Guillermo de Ja 

Rocha, en su caracter de Juez Tramitador, 
desvaneció los reparos 1 al 6, 13, 18, 21, 33, 
35 y 40, por haberse agregado documentos 
en unos y por haberse adheridos timbres en 
otros, quedando los reparos restantes pen­
dientes, Jos cuales fueron posteriormente 
desvanecidos por el suscrito, por lo mismo 
que fueron desvanecidos los anteriores y 
reducida su responsabilidad por haberle 
compensado con reparos a favor, cuyas bo· 
Jetas de enteros obran en el juicio de 
cuentas N9 44 de Julio 1939 a 8 Enero de 
1940, folio 34 al 39, por lo que el señor apo­
derado al devolver su traslado en escrito de 
veintitres de Enero de mil novecientos cua­
renta y tres, folio 33, en términos generales 
manifestó: •Los reparos 1 al 44que le fue­
ron formulados a la cuenta que llevó don 
Bernardo Joaqufn Caldera, como Tesor.ero 
de la Junta Local de Masaya, del 19 de Ju-

_ lio de 1938 al 31 de Enero de 1939, fueron 
desvanecidos por la Glosa Judicial, a cargo 
del ex-Contador don Guillermo de la Rocha, 
y.por Ud. como se vé de las razones pues· 
tas al margen de cada reparo, por adherirse 
documentos que lo justifiquen. En .conse· 
cuencia y no teniendo el señor Caldera nin­
guna responsabilidad en eu contra, por lo 

que hace al presente juicio, es del caso que 
Ud. llame autos para dictar sentencia, y 

Considerando: 
Que el señor Fiscal General de Hacienda 

al devolver su traslado con fecha primero 
de Febrero de mil novecientos cuarenta y 
tres, reverso del folio33, dijo: •Me he im· 
puesto debidamente de este expediente en 
que figuran las glosas hechas a las cuentas 
llevadas por el Tesorero de la Junta Local 
de Masaya, Sr. B. J. Caldera, durante el 
período comprendido de Julio de 1938 a 
Enero de 1639, y que Ud. se ha servido 
mandarme dar en traslado, en cumplimien­
to de lo cual digo a Ud.: Que apareciendo 
a la fecha desvanecidos todos los reparos • 
formulados al cuentadante, de una manera 
legal, es del caso, que Ud. se sirva llamar 
autos y dictar la resolución correspon­
diente». 

Por Tanto: . 
Con tales fundamentos, ofda la opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, con 
apoyo rlel articulo 151 de la Ley Reglamen· 
taria del Tribunal de Cuentas, de 15 de 
Diciembre de 1899, segunda edición oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 
1936, el suscrito Contador Tramitador Judi­
cial en nombre de la República de Nica­
ragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja dicha, 

por el período del uno de Julio de mil nove· 
cientos treinta y ocho al treintiuno de Ene· 
ro de mil novecientos treinta y nueve, es 
buena y por lo mismo se aprueba, quedando 
el señor Bernardo Joaqufn Caldera, de cali­
dades en autos, junto con su fiador solida· 
rio, libres y solventes con el Tesoro de Ja 
Junta Local de la ciudad de Masaya, de· 
biéndosele extender al señor Caldera copia 
de esta resolución para que le sirva de su· 
ficiente finiquito, a cuyo fin presentará en 
Secretaria el papel sellado que Ja ley se­
ñala. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en •La 
Gaceta» y archf vese. - J. E. Castellón. ·· 
Pedro Alemán M., Srio.-J. F. Alfaro C.,­
Enrique Peña, Srio. 

BECCION JUDICIAL· 

REMATES 

NQ 1201 
Ejecución antlcresis Bienes Lorenzn Aráuz Pi· 

cado y Oilberto Aráuz. Venderá ;e pública subasta 
local este juzgado, siguientes inmuebles: 

Once mañana veinte de Mayo corriente: casa y 
solar Cantón San Felipe, primera avenida, lindantes; .. 
Norte, Dolores Delgadillo; Sur, Benjamln Lanza; ..;.;;1:,: 
Oriente, avenida mediante, Humberto Aguilar Lacayo ·. 
y Maria Cristina de Argüello; Occidente, juan 
Narváez. Base remate: ocho mil novecientos sesenta 
y siete córdob:s, cincuenta centavos en créditos. 

Once mañana del veintido1 de Mayo corrienl~; 
i¡¡ualmente solar esquinado, Cantón San juan Bau­
tista, jntersecclón quinta calle norte con terc.era 
avenida estr, lindante: Norte, Manuel Femánaez, 
calle en medio; Sur, Ramón Herrera Ruiz; Oriente' 
Modesto Montalván; Occidente, avenida med'iantc1 
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Lorenzo Aráuz, Base remate: tres mil seiscientos 
noventldos córdobas cincuenta centavos, en i:rédilo. 

Once maftana veinticuatro Mayo corriente: casa 
y solar, cantón San Juan, tercera avenida este !in· 
dantes: Norte, predio florencio flores; Sur, Loienzo 
Aráuz; Oriente, Sucesión Jacinto Columno; Poniente, 
calle mediante, Rito O>ejo. Base remate; cinco mil 
córdobas créditos. fodos predios esta Ciudad. 

Av:sese efectos legales. 
Juzgado Civil Distrfü,. León, Mayo diez mil no· 

vecientos cuarentltres-Alfonso Ruiz Z., Srio. 
887 3 3 

N<;> 1207 
Diez maftana veinticinco corriente mes, remata­

rise este despacho finca rústica, quince mazanas 
superficie. ubicada, pueblo San l(afael, Departa· 
mento Managua, contiene, trapiche, café y caña 
azúcar, pila para agua mediana, linda; Oriente, Luis 
Burlet; Poniente, Rafael Estrada lópez; Norte, 
Leandro Oviedo; Sur, camino. 

Ejecución Clotilde Vega Tijerino contra Teófilo 
W. Quintero, por setecientos ochenta córdobas. 

Oyense posturas 
Dado Juzgado Distrito Civil. Jinotega, onne Mayo 

mil novecientos cuarenta y tres, las once mafiana -
Armando Ramlrez M., Srio. 993 3 2 

-\ 
NQ 1225 

Diez de la maflana del veintidos Mayo corriente, 
&ubastáranse al martillo local este juzgado, tres· 
cientas cincuentas matas de caoba, tumbadas, que 
se encuentran en la hacienda •santa Clara• de la 
jurisdicción de Acoyapa, Departam:nto de Cbon· 
tales, de dieciocho basta cincuenta pulgadas de 
espesor, que dan aproximadamente docientos diez 
mil pies doble. Esta subasta se verifica dentro de 
v¡ ejecución que por dos mil córdobas de prin· 
c1pa1, intereses legales y costas, sigue en este des· 
pacho el Ingeniero José Antonio Bonilla contra 
doña Maria Avilés de Ruiz. 

Oyense posturas legales. 
Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Ma· 

nagua, en la ciudad de Managua, a las ocho de la 
maftana del catorce de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres-Etrén Saballos, Srio. 

1005 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 962 

Julián Lorente solicita Ululo supletorio casa y 
solar ubicados en Punta de Plancha, sitio Santa 
Maria Magdalena esta jurisdicción, siéndo la primera 
de tej~s. sobre horcones, entablada, mide ocho varu 
!ario, cinco ancho y el solar mide sesenta varas de 
Norte a Sur, por treinta al lado Sur, y cinco al 
lado Norte, cercado con madera, lindante: Oriente, 
propiedad de los herederos de Aparicio Rodrlguez; 
camino a Santa Cruz en medio; Occidente, la misma 
sucesión, camino carretero enmedio; Norte, con· 
fmencia de los dos caminos dichos; y Sur, propiedad 
de Leonso Blandón: Estlmalos cuarenta córdobas. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado local. Estell, las tres de la tarde 

del uno de Abril de mil novecientos cuarenta y 
tres. Victoriano Valenzuela-Acisclo Ouliérrez, Srio. 

Es conforme con su original. Enmendado-Maria 
vale.-Acisclo Outlérrez, Srio. 795 3 2 

NQ 967 
Melchor y Daniel Castellón. presenláronse éste 

juzgado solicitando titulo supletorio, un potrero 
como de treinta manzanas en el sitio Limay Chl· 
quito és~a jurisdicción. lindante; Oriente, propiedad, 
•ta Mansión• de Manuel Hur~ado; Occidenlf', ca· 
mino real que conduce de Pueblo Nuevo a Limay 
y propiedades de los parecientes; Norte, propiedad 
de Miguel Caslellón y el •Papalón• de Castulo José 
,&.lfaro; y Sur, propiedad de la aefiorila Isabel Caa, 

tellón llamada • f!l Regadillo• y propiedad de los 
exponente• denominada •san Antonio el Caracol•. 

Oyense oposiciones. . 
Juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo treintiugo 

Marzo mil noveciento'J cuarentitrcs -J. Vicente H~· 
rrcra-J. Rodrlgucz M., Srio. 

Es conforme-J. Rodrlguez M, Srio. . 
796 3 2 

N9 975 
Dolores Rodrlguez mayor, de edad casado, agri· 

cultor y vecino del Pueblo del jlcaro y residente 
este pueblo solicita Ululo supletorio de · tres prlJ­
pledades situadas en la montafta del Cerro Blanco 
de esta jurlsdicdón en la primera cultiva un plantlo 
café de tres mil árboles cosecheros y resto en 
crianza una huerta guineos de dos, manzanas y 
buatalios bajos para el cultivo de cereales extensión 
de este lote, veinticinco manzanas más o menos: 
Limita; Oriente, predio Jo~é M~tey, Santiago Oarcla 
y Cresencio López; Occidenlt', José Matey¡ Nortt, 
José Matey y Sur, Pascual Zamora y Santiago Del· 
gado, Segundo lote de terreno, cultiva ocho mil 
árbolrs cuatro mil obreros y resto en crianza si· 
tuados en un lote de terreno de qui.1ce manzanas 
más o menos. Limita; Oriente, predios Santiago 
Delgado; Occidente, predios Saturnino Alegria y 
Castulo Ooniále1; Norte, Pucual Zamora y Sur, 
Santiago Delgado, tercer lote de t·rreno cultiva 
ocho mil árboles café todos cosechero! y dos man· 
zanas de potreros empastado zacate guinea y en un 
lote de terreno de quince manzanas más o men05: 
Limita;,Oriente. propiedad Santiago D<'!lgado, Anselmo 
Pravia Félix Rodrlguez; Oc:cidente, Ventura Ruiz y 
Alejandro Moreno; Nortf', Oerardo Paguaga y féliz 
Rodrfguez y Sur, Anselmo Pravia. Estimalas en 
docientos córdobas. 

Quien pretenda mejor derecho preséntese término 
treinta dlas. 

juzgado Local. Telpaneca, veintiuno de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres-Enmedadu -tres 
Vale-Entre-lineas- situadas-en -la-montaña­
del-Cerro-Blanco-esta- jurisdicción- valen-O. 
Ardón P.-Antonio B. Hrrnández, Srio. lnto: 

801 3 2 

Nq 979 
frutos Oulllén solicita tltuto mpletorlo finca ur­

bana esta localidad lindante; Oriente, calle, Albertina 
Potosme; Poniente, Ramón Earboza; Norte, talle, 
Tranquilina Oómez; Sur, Alfonso Membreflo. 

Oyese oposición. . · .. 
juzgado Local. Nindirl, nueve Marzo mil nove· 

cientos cuarenta y tres-Jorge Oonzález, Srio. 
'80532 

N9 985 
Eugenio Marllnez solicita titulo supletorio de una 

finca rústica situada en Ouasaca, esta jurisdicción, 
docientas manzanas extensión, conteniendo caf~, 
chagüitl", potrero, una casa tej ¡s. y otra de pajs, 
lindando; Oriente, propiedad. de francisco Balto· 
dano Alfaro¡ Poniente, la de Rosario Hernández; 
Norte, la de Acisclo Ze:is; y Sur, la de Jacinto 
Castro. 

Oyense oposiciones legales. 
juzgado Distrito. Matagatpa, seis Abril mil no· 

vecientos cuarenlltres.-A. fajardo Rlvas-J. Angel 
Rizo, Srió. 807 3 2 

Nq 986 
Magdalena Barrios solicita titulo supletorio, terreno 

rústico cinco manzanas situado Altagracia, lindande: 
Oriente, Natividad Hernández; Poniente, Catatino 
Barrios; Norte, Cerro Sintiopil; Sur, Josefa Poto)'. 

Opónganse legalmente. ··~ 
Secretarla Juzgado Diatrito.-Rivaa, cinco Abril 

mil novecientos cuarentitrea-Fidel Henrlqm~z. Srio. 
... 80832 

--l .• -
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.,• . 1 N9 988 
Maria Hernández, pide titulo supletorio, urbana, 

lfmltadt; Oriente, calle; Occidente, Emeterio Latino; 
Norte, Tímotea Hernández; Sur, Maria Hernández. 

Oyense opo!liciones. 
Juz¡ado Local. Catarina, Abril cinco de mil no­

vtcientos cuarentitres-Carlos Muíioz-Juan J. Cas· 
tillo, Srio.. 810 3 2 

N9 989 
· {sabel Acufta, pide tltlllo supletorio, urbana lind~; 
Oriente y Sur, Salvador Ruiz; O.::cidente, calle; 
Norte, Gerónlma Torres. 

Oyense oposiciones. 
Jnzitado Local. Catarina, Abril tres de mil no 

veclentos cuarentitres-Carlos Muñoz-Juan J. Cas-
tlllo, Srio. 811 3 2 

NQ 993 
Sara y Eusebia Medina, solicitan titulo supletorio 

de un solar en Monimbó de esta ciudad, limitado; 
Oriente, calle Interpuesta, Miguel López; Poniente, 
Juana Medina; Norte, Policarpo Ñ•mendi; Sur, 
Oregoria Arias. Apreciada en cien córdobas. 

Quien pretenda derecho, preséntese rste despacho 
eu término legal. 

Juzgado Local Civil. Masay1, seis de Abril de 
mil nov<cientos cuarentitres-F. V. Pddilla, S io. 

815 3 2 

NQ 1007 
Mercedes Hernández solicita titulo supletorio solar 

eituado cantón norte esta localidad, lindante; Oiiente, 
Isidro Pavón; Poniente, calle Isabel Al varado, Ju a na 
Joaquln; Norte, María Ramos y José Pánfilo Ramos; 
Sur, Isabel Membreíio de Miranda. 

Oyese oposición. 
Juz2ado Local. Nindirf, seis de Abril mil nove· 

cientos cuarenta y tres.-Jorge Oonzález, Srio. 
825-3 2 

N9 1008 
Juana Bermúdez de Noguera solicita titulo suple· 

torio solar situado cantón sur esta localidad, con 
• casa de pajas en buen estado, lindante; Oriente, 

calle, Nieves López y otro; Poniente, Dominga 
Méndez; Norte, sucesión Nieves Membreño; Sur, 
1uct!llión Gregorio Outiérrez. 

Oyese oposición. 
JUzJlado Local. Nindirf, seis Abril mil nove· 

cientos cuarenta y tres-Jorge Oonzález, Srio. 
826 3 2 

, NQ 1009 
Leandro Carcache solicita Ululo eupletorio, bien 

rllstlco, limitado; Norte, Eudoro Carcacbe; Sur, 
Bernardo DelJi!:ado, camino de en medio; Oriente y 
Poniente, con Pedro Carcache. Vale docientos cór· 
dobas. 

Opóngase tErmino legal. · 
juzgado Local Civil._ Diriá, siete de Abril de mil 

novecientos cuarentitres. Las tres y media de la 
tarde-Abraham Ruii C.-Manuel Ruiz, Srio. 

827 3 2 

...___ NQ 1010 
Pedro Carcache; solicita Ululo supletorio de un 

predio rústico, limitado; (,riente, Leandro Carcacbe; 
Poniente, Carlos E-:haverry; Norte, Víctor Carcache: 
Sur, Pedro Carcacbe. Vale docientos córdobas. 

Opón2ase término legal. 
Juz~ado Local Civil. Diriá, siete de Abril de mil 

noveaentos cuarentitres. ,Las diei de la mañana. 
Abraham Ruiz C.-Manuel Ruiz, Srio. 

~·· ... 82832-

_ · N9 1011 
José<Rlos solicita Ululo supletorio casa y solar 

situados ciudad La Libertad, lindando¡ Norte, predio 
Lucas Kmffmann; Sur, predio Francisca Palacios; 
Oriente, solar Emma Emilia Gutiérrez Oonzález; 
Poniente, solar Orlando Castillo. Solicitud intro­
dújola opJdeudo doctor Luis Molina. 

Quien pretendiere derecho, opóngase. 
Dado en ju1gado de Distrito. juigalpa, ocho de 

Abríl de mil novecientos cuareutilres-Carlos E. 
Morales A., Srio. 829 3 2 

f\l9 1012 
Vlctor Carcache, solicita titulo supletorio de un 

bien rústico, limitado; Norte, Constantino Rivas; 
Sur, comunidad Carcache; Oriente, Eudoro Car· 
cache; Poniente, Carlos Echaverry. Vale docientos 
córdobas. 

Opónganse término legal 
jutgado Local Ci>'il. Diriá seis de Abril de mil 

novecientos cuarentitres. Las cuatro y media de la 
tarde-Abuham Huiz C.-Manuel Ruiz, Srio. 

830 3 2 

N91013 
Pedro Carcache Rivas, solicita titulo supletorio, 

dos predios rústicos, el primero limitado; Norte, 
Justina Carcache y Eusebio Phez; Sur, con Ber· 
nardo Delgado; Oriente, Santiago Martinez; y Sa. 
bina Pérez; Poniente, Leandro Carcache. Segundo 
predio; Norte, comunidad Carcacht; Sur, Alberto 
Selva; Oriente, Leandro Carcache; Poniente, Carlos 
Echaverry. V11len conjuntamente docientos cór· 
dobas. 

Op5nganse término legal. ,. 
juzgado Local Civil. Diriá seis de Abril de mil 

novecientos cuarentitres. Las tres y media de la 
tarde-Abraham Ruiz C.-Manuel Ruiz, Srio. 

731 3 2 

NQ 1016 
lldefonso Montano, mayor; casado, de este do· 

micilio, solicita titulo supletorio, de un solar urbano, 
situado barrio Plgige, de esta jurisdicción, dentro 
de estos linderos; Oriente, calle Pública; Poniente, 
terreno de Alonso Cerda; Norte, propiedad de 
Adolfo Lacayo y Sur, propiedad del solicitante, vale 
ochenta córdobas, lo hubo por compra a Pedro 
Montano. 

El que se crea con derecho que se presente en 
el término de ley. 

Secretarla juzgado Local Civil. Potosi, seis de 
Abril de mil novecientos cuarenta y tres-lndalecio 
Martínez Castillo, Srio. 834 3 2 

•,. ,. 
""'~- ~·· 

-3i' o-'~.-- .. ~.,,. ... : 
NQ 1017 . . • 

El señor Sixto Rodríguez solicita titulo supletorio 
dos cerramientos, predios rústicos, ubicados en te­
rreno de dominio municipal uno cercado con 
alambre de púas, madera artenazón, limitado asl: 
Oriente, propiedad de juan de Dios Viscaya; Occi­
dente, propiedad de Ramón Cbavarrla; Norte, 
propiedad de don Salvador Moneada, camino en· 
medio; Sur, propiedad de don Benito Ortez, Fran. 
cisco Ortez, otro deslindado as!: Oriente, pro· 
piedad de Miguel A. Talavera, de las Larios; 
O:cidente, propiedad de don Benito Ortez y don 
Sixto Rodrlguez; Norte y Sur, propiedad de don 
Benito Ortez, cercado con alambre, madera y na­
turalmente ambos cerramientos cultivados con sacate 
artificial y natural, forman los dos, un solo cerra· 
mientas y estima las mejoras en ciento cincuenta 
córdobas. 

Quien se crea con derecho a oponerse hágalo en 
el término de ley. 

juzgado Local. Condega, Abril uno de mil no· 
vecientos cuarenta y tres. Las once de la mañana. 
Juan Bautista Cruz-franco. R. Villanueva, Srio. 

. . ..... - ' - . 835 3 ~ 
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. NQ 1018 . 
Rafael Gucla solicita titulo supletorio finca tres· 

dentas manzanas situada Comarca El Congo limi­
tando; Oriente, los Granados; Occidente, los Gon· 
zález; Norte, Juan Pastora; Sur, Vlctor Orlega. 

Quien pretenda derechos opóngase legalmente. · 
Secretarla Juzgado D1strito. Boaco, uno Abril 

mil novecientos cuarentitres-Adalid Sobalvarro, 
Srio. 836 3 2 

N9 1177 
Elia Montealegre, solicita título supletorio solar 

urbano barrio Parroquia está lindante; Oriente, 
predios Gobierno, José Gas1eazoro; Poniente, Au­
gusto Gasteazoro; Norte, Pastora Bllladares; Sur, 
calle Manuela Montealegre. 

Opónganse le¡zalmente. 
juzgado Civil Distrito. Ch_inandega, seis Mayo 

mil novecientos cuarentitres-H. Montealegre, Sno. 
969 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

N9 1086 
Domingo Zeledón solicita este Municipio a~ju­

dicación terreno ejidal Comarca •Mugan• Extens1on 
docientas hectáreas. Posesión cuatro años linderos: 

, Oriente, terrenos Abrahan Outié1rez; O~cidenle, 
'trabajos Marco Garcla; Norte, terrenos Adán Guerra 
y Sur, cerro •oe Napoleón•. 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
Municipio término de ley. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza Abril nueve de 
mil novecientos cuarenta y tres-Uzaro Contreras, 
Alcalde Municipal-M. S. Torgay C., Srio. 

. 895 3 2 

NQ 1048 .. • · ' 
juan Eligio Orozco y Justo Orozco, presentáronse 

esta Alcaldia, solicitando arriendo lote terreno ejidal 
como docientas hectáreas, lindando; Oriente, pe­
sesión de felipe Gucla; Occidente, Diego Gutiérrez 
y La• Nuves de Jacinto Reyes; Norte! La fape.ranza; 
y Snr, fincas El Confüelo y El Mentiroso. ~1to en 
la Comarca da Muán, a cuatro leguas al Oriente. 

Quien créase con derecbo oponerse, pr.!séntese 
forma legal. 

Alcaldb Mu'ticipal. Vill!l S'lm'l!R, velntfnneve de 
Marzc. de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro 
Contreras-M. S. Torgay, Srio. 857 3 1 # 

~.,. -· -,;,,, ""- NQ 1042 
Gabriel Salinas, mayor de edad, soltero, agricultor 

presentóse a esta Alcaldla, sollcit111_1do arrlend? lote 
erreno cjidal, noventa hert~reas h1.1dando; Or1e~te, 
finca de justo Orozco; Poniente, fmca de Jacinto 
fonseca; Norte, Margarita Miranda; Sur, francisco 
flores. Comarca Miramt. a cinco leguas de esta villa. 

Quien créase con derecho preséntese forma legal. 
Alcaldía Municipal. Villa Somoza, treinta y uno 

de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres.-Lá­
zaro Contreras-M. S. Torgay, Srio. 

853 3 l 

NQ 1044 
Magdaleno Antonio Aragón y juan Aragón ma-

yores de edad, agricultores, casado el primero, 
soltero el segundo, ambos de este vecindario pre· 
sentllronse esta Alcaldla, solicitando arriendo lote 
terreno ejidal, como cien hectáreas, lindando Oriente 
terrenos del General Luciano Astorga; Occidente, 
la Carretera y una linea de alambre propio; Norte, 
terrenos del mismo General Astor¡!a; y Sur, terrenos 
del Zopilote, testamentaria de los Hernández Calero. 
Está ubicado en la Comarca •La Hamaca", a legua 
y tres cuutos al Oriente de esta Villa. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
forma legal. 

Atcaldfa Municipal, Villa Spmoza; dos de Abril 

de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro Cori· 
treras-M: S. Tor2ay, Srio. 

855 3 1 

NQ 1045 
Felipe Garc!a Dávila, solicita terreno ejidal Co· 

marca Miraml, extension docientas hectáreas, po· 
sesión doce años, lindero; Oriente, mojón de los 
señores Bravos y propiedad de - Emilio Molina; 
Occidente, cerca de la propiedad del señor Garcla 
y finca La Esperanza; Norte, camino de la finca La 
Esperanza a la finca El Pinol; y Sur, terreno de 
juan Eligio Orozco, antes de Pascual Murillo. 

Qu'en créase con derecho oponerse, presente 
forma legal. . 

Alcaldla Municipal. Villf Somoza, do1 de Abril 
de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro Con• 
treras-M. S. Torgay C., Srlo. 856 3 1 

NQ 1051 
Estebana Rocha solicita este Municipio adjudi· 

cación terreno ejidal Comarca El Pedernalar. fx· 
tension diez hectáreas posesión nueve años linderos: 
Oriente, propiedad de Lolo Quezada; Poniente, 
propiedad Lolo Q1tezada; Norte, propiedad de la 
denunciante y Sur, camino que conduce a cata 
Villa. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
este Municipio término de ley, 

Alcaldia Municipal. Villa SomC'zs, Abril seis de 
mil ne v~cientos cuarenta y tres-Lázaro Contreras. 
Alcaide Municipal-M. S. Torgay, Srio. 

860 3 1 

N9 1049 
José Antonio fonseca, mayor de edad, casado· 

agricultor y dt este domicllio, presentóse esta Al, 
caldia, solicitando arriendo lote terreno ejidal como 
cien hectáreas, lindando; Oriente, fincas de juan 
Amador y Leonidas Hernández; Occidente, finca de 
Sebastián .Jrozco; Norte, fincas Juan López y Pe· 
tronila · Dávila; y Sur, finca de leonidas Hernánde:&. 
Está ubicada en la Comarca de Chagüitillo, llamada 
Mla Reforma• a dos leguas de esta Villa. 

Quien créase oponerse con derecho, pres~ntese 
forma le'!al. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, cuatro de Abril 
de mil novecientos cuarenta y tres-Lázaro Coa· 
treras-M. S. Torgay, Srio. 858 3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
NQ 1075 

Corte de Apelaciones de Occidente. Sala Civil. 
León, las once de la mañana del seis de Abril d~ 
mil novecientos cuarenta y tres. Por Tanto: De 
conformidad con las disposiciones citadas y los ar· 
tlculos 19 C. 175, 176, 177, 178, 181, 3962 lnc ~ 
C. 1518 y siguientes Pr. los infrascritos Magistrado. 
dijeron: 1-Conflrmase en todos sus partes la 11en· 
tencia de que se ha hecho mérito. En consecuencia 
se declara disuelto por mutuo consentimiento a! 
matrimonio civil contraldo entre francisco Pére& 
hijo e Ida Mula Alvarado Beteta, verificado en 
Managua, a las diez y cuarto de la maf!ana del 
dla veinte de junio de mil novecientos cuarenta, 
ante el Juez 19 Local Civil de aquella ciud1d; 2-
Llbrese la tj !CUtoria correspondiente para su int·. 
cripción en el Registro respectivo y anotación al 
margen del asiento del matrimonio declarado di· 
suelto Publlquese esta sentencia en •La Gaceta•, 
Diario Oficial. Cópiese, notiflquese y con teati· 
monio concertado de esta resolución, vuelvan IOt 
autos al Juzgado de su origen-Salvador Oelgadlllo 
P. P. Sotomayor-De conformidad con el Art. 4JO 
Pr. ba~o constar que esta sentencia fue votada por 
los señores Magistrados que la suscriben y por el 
Magistrado doctor Anastulo Castellón P., quien na 
la firma por estar ausente. León, seis de Abril de 
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mil ·novecientos cuarenta y tres-José T. Sacasa, 1 Se recuerda á los funcionarios públicos la 
Srio. . . 1 obligación en que están de capturar al an­

Es conforme. Leñn, trece Abril .mil novecientos tes dicho delincuente y 8 los particulares 
cuarenta Y tres-José T. Sacasa, Sno. 883 1 la de denunciar el Jugar donde se oculta. 

# 

NQ 1185 -
Corle de Apelaciones de Occidente. Sala Civil 

León, las nueve y media de la maftana del seis de 
Abril de mil novecientos cuarenta y tres. POR 
TANTO: De conformidad con las disposiciones 

· Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Masaya, veintitres de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres. Las diez 
de la mafiana.-·EU Tablada Solís.--J. Selva 
Cortés, Srio. 136 1 

citadas y los artc.s. 166 C. 2046, 2047, 2050, 2051 y N 1 
2054 Pr., los infrascritos Magistrados, dijeron: 1- 9. 118 
Decl,rase disuelto para todos sus efectos civiles e1 Por segunda yez cito y emplazo a los pro-
vinculo matrimonial que une a Adolfo Marllnez cesados·Gregorio Reyes y José Matamoros, 
hijo y Alicia V .lile, teniéndose a ésta como cónyuge 1 de generales ignoradas para que dentro del 
inocenlt'. ll- lnscrlbase esta sentencia en el com· 1 término de quince dfas comparezcan a este 
petente Registro del P.stado <;ivil, ponién~ose .nota 1 Juzgado a defenderse en la causa que se les 
de rila al margen de la parhda de malrtmonio y • 1 d 1· d · 1 · . 
publlquese en el periódico oficial. Llbrese la eje· sigue por e e ito e as!!smato e primero, 
cutoria de ley. Cópiese, notiffquese y con el tes· ~ el segundo, por cómphc;~ en el mism'? ~e­
timonio concertado de 1ste fallo vuelvan los autos hto, en la persona de Ricardo Tremmio, 
originales· al juzgado de su procedencia-Salvado1 quien fué de veintisiete años de edad, sol· 
Delgadillo-P. P. Sotomayor-De conformidad co.n tero, agricultor y de este domicilio; bajo los 
el arto. 430 Pr., hago constar que esta sentencia apercibimientos de someter la presente 
fue votada por los seftores Magistrados que la sus· I · · ~ "b d J 
criben y por el Magistrado Dr. Anastasia castellón causa a conocimiento del Tr~ unal. e u~a-
P., quien no la firma por estar ausente. León, seis dos, Y causarles las sentencia~ que se. dic­
de Abril de mil novecientos cuarenta y tres-José ten los mismos efectos que si estuvieren 
T. Sacasa, Srlo. presentes, 
. f:s copia fiel. León, ocho de Mayo de mil no· Se recuerda a las autoridades la obliga-
vec1entos cuarenta y tres.-José T. Sacasa, Srio. ción en que están de capturar a los delin· 

o • 
973 l t 1 t• 1 1 d d . 

CJT ACION DI! PROCESADOS 

N91179 
Por primera vez cítase y emplázase al 

procesado Ramón Brenes, de calidades ig­
noradas para que dentro del término de 
quince días comparezca al local de este Juz­
gado, a defenderse en la causa que se le 
sigue por ser autor del delito de lesiones 
graves cometido en Ana Alemán, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos y de 
este domicilio, bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerde a los funcionarios y:autorida­
des en general la obligación en que están 

_ de capturar al antes dicho delincuente y a 
los particulares la de denunciar el lugar 
dónde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Masaya, veintiocho de Enero de 
mil novecientos cuarenta y tres.--Eli Tabla­
da Solís. ·-J. Selva Cortés, Srio. 137 1 

, N91178 
: Por primera vez cito y emplazo al proce­

sado Pablo Meneses Flores, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca al local de este 
])espacho a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de violación cometido 
en la joven Juana L6pez, mayor de vein· 
tiún años de edad, soltera, de oficios do­
mésticos y del domicilio del Valle de La 
Reforma, de esta comprensión judicial, ba­
jo los apercibimientos dP. declararlo rebelde, 
~levar la causa a plenario y nombrarle de­
fensor de oficio, si no comparece. 

cuen es y a os par 1cu ares a e enuncia-r 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado del Distrito. Ciudad 
Dario, veintiocho de Abril de mil novecien­
tos cuarenta y tres.··Testado--primera··no 
vale--lineado--las sentencias--Val e. --Casti-· 
llo.--M. A. Luna, Srio. 139 1 
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OPIClNA V ARCHIV01 

rtpo2r1H1 Naclonal-Telélono N9 3-0-A. 
A p 1 r t 1 d o N ú ~ e r o 80. 

V a 1 o r d 1 1 1 S u 1 e r t p e 1 O 01 

fiara la Repdbllc11 
Nrlmero del dla , CS 0.08 Por trlmeetre .. • 
Número retr111do 0.1& Por 1eme1tre •• 
Por ml!I , . • . . • 2.00 Por •l'lo ..•.. 

Para el t!sterlor1 . 

(),()() 

11.00 
20.00 

Por 1em11tu . USJ 3.00 / l!I pa¡o anterior debe •• 
Por arto , . • • li.00 \cene en oro americano 

Por la publicación de cllah, un córdoba, por cada 
pulllada cuadrada de una huta trea ln1erclone1. 

Por la publicación de aviaos, edlcto11 cartelea 1 
demb documen•oa, que ae publiquen de cualquier 
clue que aean, tres centavos. de córdobaa por ca· 
da una de 111 primera• cincuenta palabru 1 un 
centavo de córdoba por cada una de 111 u:cedent11¡ 
9iempre que la publicación .se ba~a una vea o la 
primera vez. Por 111 pnbllc1clonee 1l¡ul1nt11 " 
cobrari la mitad del valor de la primera. 

Por una pa¡lna, cuarenta córdob11, 

Todo P•iO rel1clon1do con uta pnbllc.clOn, C"ª 
ica• t1n11 l1"11lldad, dabl •ae1r11 ID la• •~• •I•· 
IJHlHld •• WtDlH •• 11 RlpA!aHu. - ;. , -" • 


